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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, A FIN DE TIPIFICAR EL DELITO DE ACECHO, A CARGO DE LA DIPUTADA ANA 
ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La que suscribe, Ana Isabel González González, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía, 
la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan los 
artículos 267 y 325 del Código Penal Federal, al tenor de lo siguiente. 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con la Real Académica Española, acecho es “observar, y mirar a escondidas y 
con cuidado”.1 

Según la Oficina para la Salud de la Mujer en Estados Unidos, el acecho es el contacto 
repetido de una persona que te hace sentir acosada o con miedo repetidamente.2 

Conforme a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, el acecho implica 
una serie de comportamientos durante un periodo de tiempo con el objetivo de alarmar, 
intimidar, acosar, o asustar a la víctima, su familia, parejas o amigos.3 

De esta manera, el acecho, también conocido como stalking, se define como la conducta 
intencionada de persecución obsesiva de una persona -el objetivo-, en contra de su 
voluntad y creando aprensión y ocasionando miedo a la víctima.4 

Según la Ley contra el Acecho en Puerto Rico, el acecho es un patrón o la repetición de una 
conducta mediante el cual se mantiene de manera constante la vigilancia, proximidad física 
o visual sobre una persona en especifica.5 

Por tanto, el acecho es un patrón de conductas de una persona que implica una serie de 
acciones repetitivas y persistentes que causan miedo o intimidación a otra persona. Este 
comportamiento puede adoptar muchas formas: de los cuales van desde amenazas contra 
un familiar o amigos, comunicación sin consentimiento: llamadas telefónicas, correos 
electrónicos, mensajes de textos, persecución constante y observaciones para intimidar la 
integridad de su persona. 

¿Cómo surge el acecho en México? 

El acecho surge por el caso lamentable de Valeria Macías, maestra de Monterrey, Nuevo 
León, un acontecimiento trágico que atentaba con su integridad e incluso con su vida. No 
podemos ser caso omiso. Se requiere acciones urgentes y prioritarias. 
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En este mismo orden de ideas, durante más de siete años Valeria fue víctima de acecho, un 
patrón de conductas de acoso no deseado, amenazas, persecución y hostigamientos 
repetitivos, infundiendo miedo, intimidación. A pesar de que Valeria presento denuncias las 
autoridades competentes no actuaron a la brevedad, planteando que el delito de acecho no 
existía en el Código Penal Federal, y como tal no podría actuarse. 

En 2017, Valeria Macías fue maestra en una universidad de Nuevo León que sufrió de acecho 
por parte de uno de sus alumnos el cual le mandaba fotografías por email, a su cuenta 
personal y del trabajo. Alrededor de 300 correos al día. Conforme pasaba el tiempo la 
situación empeorando, acosándola en las redes sociales por Instagram y Facebook hasta 
por WhatsApp.6 

De ahí la trascendencia de esta iniciativa de tipificar el delito de acecho. El estado mexicano 
deberá con urgencia atenderlo ya que, el lamentable caso de Valeria y de muchas otras 
siguen enfrentando casos similares o inclusos peores que atentan con la vida de cientos de 
mujeres. No podemos hacer caso omiso. Debemos actuar con prontitud para que nadie viva 
esta problemática. 

Si analizamos más de fondo, el acecho debe ser tipificado como delito, dicha acción será 
que quien lo lleve a cabo de manera deliberada, ya sea por medio de un tercero, intimide, 
acose, vigile, persiga, observe, o mantenga comunicación insistente sin el consentimiento 
de la víctima, se le impondrá una pena de tres meses a dos años de prisión, así como 
quienes lo hagan a través de medios de comunicación, vía telefónica y redes sociales. 

Por ejemplo, en otros países el acecho está regulado en sus marcos jurídicos como se 
mencionan, de la siguiente forma: 
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En esta tesitura, el acecho debe ser tipificado como tipo de violencia contra las mujeres, el 
cual debe ser castigado quien lo cometa. Estas acciones son el comienzo de una presunta 
violencia de género, que podría tener graves consecuencias que repercutirían no sólo en la 
integridad de la víctima sino con su vida misma. 

Para dimensionar el efecto de violencia contra las mujeres a nivel mundial, es de 
lamentable. Según cifras de la Organización de las Naciones Unidas (ONU): 

• Una de cada tres han sido víctimas de violencia física o sexual, por parte de su pareja o 
conocido; 

• En 2023, en promedio 140 mujeres fueron asesinadas al día, por alguien de su propia 
familia; 

• Una de 10 mujeres de la Unión Europea ha sufrido ciberacoso desde los 15 años, incluyendo 
haber recibido correos electrónicos, o mensajes SMS no deseados. 

• Mas de 5 mujeres o niñas son asesinadas cada hora por alguien de su propia familia.9 

Para el caso de México, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía: 
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• En 2023, 20.9 por ciento de la población usuaria de internet, es decir 18.4 millones de 
personas de 12 años y más) padeció de ciberacoso. El mismo año, 22 por ciento de las 
mujeres fueron víctimas de esta problemática. 

• En 2021, en el territorio nacional, de las mujeres de 15 años y más, 70.1 por ciento 
experimentó un incidente de violencia, económica, psicológica, física y sexual a lo largo de 
su vida. 

• La violencia psicológica presenta mayor prevalencia (51.6 por ciento), seguida de la sexual 
(49.7) y la física (34.7).10 

Por ello resulta trascendental aprobar esta reforma, miles de mujeres de todas edades lo 
exigimos para que se tipifique y en su caso puedan ser juzgados aquellas personas que 
cometan el acecho. 

Algunos beneficios de esta reforma: 

• Detectar a tiempo la violencia de género; 

• Disminución de delitos contra el acoso, persecución constante; 

• Disminuir la violencia psicológica, mental y emocional; 

• Vivir sin miedo; 

• Actuar ante las autoridades ante un posible acoso constante en todas las redes y medios 
de comunicación; y 

• disminuir los casos de violencia contra la mujer, principalmente. 

Si se actúa en tiempo y forma, estaríamos previniendo la violencia de manera directa de las 
mujeres, contrarrestando problemas emocionales, psicológicas y de salud mental. 

Como lo menciona nuestra Constitución Política de los Estados Unidos consagrado en su 
artículo 21 párrafo noveno, que a la letra dice: 

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad 
y el patrimonio de las personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o. de esta 
Constitución que garantiza los deberes reforzados de protección del Estado con las mujeres, 
adolescentes, niñas y niños; así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la 
materia.11 

En este mismo sentido, como lo señala la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia en su artículo 3 que dice: 

Todas las medidas que se deriven de la presente ley, garantizarán la prevención, la atención, 
la sanción y la erradicación de todos los tipos de violencia contra las mujeres durante su 
ciclo de vida y para promover su desarrollo integral y su plena participación en todas las 
esferas de la vida.12 
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En suma, el objetivo central de esta iniciativa es tipificar el acecho como delito quien 
cometa de manera deliberada y sin el consentimiento de la víctima, ya sea por medio de un 
tercero, siga, observe, vigile, acose o mantenga comunicación insistente con otra persona, 
ya sea de forma presencial o mediante cualquier dispositivo o plataformas tecnológicas, se 
le impondrá una pena de tres meses a dos años de prisión. Si el acecho ocurre en menores o 
en lugares públicos, poniendo en riesgo la seguridad de la víctima y de terceros se le 
impondrán de 4 a 5 años. 

En tal virtud, se adicionan los artículos 267 y 325 del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 
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Por lo expuesto y fundado someto a consideración de esta asamblea el siguiente proyecto 
de 
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Decreto 

Único. Se adicionan los artículos 267 y 325 del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 267. Quien cometa el delito de acecho, sin el consentimiento de la víctima, ya 
sea por medio de un tercero, observe, vigile, acose, amenace, aterrorice, intimide o 
mantenga comunicación insistente con otra persona, ya sea de forma presencial o 
mediante cualquier dispositivo, plataformas tecnológicas y digitales, se le impondrá? 
una pena de tres meses a dos años de prisión. 

Si el acecho ocurre en menores de edad, se le impondrá de 4 a 5 años. 

Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por una 
razón de género. 

Se considera que existe una razón de género cuando concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 

I. a VIII... 

IX. Quien cometa el delito de acecho, sin el consentimiento de la víctima, ya sea por 
medio de un tercero, observe, vigile, acose, amenace, aterrorice, intimide o mantenga 
comunicación insistente con otra persona, ya sea de forma presencial o mediante 
cualquier dispositivo, plataformas tecnológicas y digitales, se le impondrá una pena de 
tres meses a dos años de prisión. 

Si el acecho ocurre en menores de edad, se le impondrá de 4 a 5 años. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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